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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6012200359 – SERVICIO DE APOYO AL MANTENIMIENTO 

DE INSTALACIONES DE LINEA AEREA EN VIAS PRINCIPALES 

Y DEPÓSITOS 

 

Consulta 1: 

Referente a la documentación a presentar en la carpeta nº 2, de acuerdo al PCP, tenemos que:  

En el apartado 24. Adscripción de medios personales y materiales, se nos indica que tenemos 

que incluir los datos identificativos necesarios de los agentes de corte que trabajarían en este 

servicio y fotocopia del diploma emitido por el Servicio de Formación de Metro de Madrid 

(página 11 de 156). 

Esto lo indican a continuación del cuadro de medios personales, esto es, no como 

documentación que se le requerirá al licitador que haya presentado la mejor oferta (páginas 

13 y 14 de 156). 

En el apartado 25. Oferta técnica, se nos indica que la documentación se presentará conforme 

a lo indicado en el apartado 42 del cuadro resumen de este PCP (página 15 de 156). 

En el apartado 27. Evaluación de las ofertas, en el apartado 42. Presentación de las ofertas en 

la aplicación SRM, se nos indica que deberá contener (página 27 de 156): 

Documentación relativa al contenido mínimo de la oferta técnica especificada en el apartado 

25 del cuadro resumen del PCP 

Documentación técnica relativa a los criterios de adjudicación cuya cuantificación depende de 

un juicio de valor conforme a lo indicado en el apartado 27 del cuadro resumen de este PCP. 

La inclusión en esta carpeta 2 de información relativa a los criterios evaluables mediante 

fórmulas o de cualquier documento que pueda deducir o conocer la puntuación de estos 

criterios y/o la introducción de la oferta económica o de cualquier otro tipo de documento 

que permita deducir o conocer su importe, conllevará la exclusión del licitador. 

Tenemos la duda de si es necesario aportar en la oferta técnica los datos identificativos de los 

agentes de corte y la fotocopia del diploma, ya que en los criterios evaluables mediante 

fórmulas se valora con hasta un (1) punto los años de experiencia del agente de corte, por lo 

que podría entrar en conflicto con la condición del apartado 42. 
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Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que tal y como se indica en el apartado “24. Adscripción 

de medios personales y materiales” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares 

que rige la presente licitación, los datos mencionados en la nota incluida en dicho apartado, 

deberán incluirse en la documentación que se solicite en un momento posterior a la 

presentación de ofertas, al licitador que haya presentado la mejor oferta. 

 

“Para acreditar su efectiva disposición de estos medios, los licitadores deberán aportar la 

declaración responsable incluida como anexo IV del PCP como parte de la documentación 

administrativa, indicando que cumplen las condiciones exigidas.”, y solo al “Al licitador que 

haya presentado la mejor oferta se le requerirá la aportación de los documentos siguientes:...”  

 

Por tanto, dicha documentación no debe incorporarse en ninguna de las carpetas 1, 2 y 3 si no 

que se solicitará posteriormente a la mejor oferta. 

 

Por otra parte, indicar que tal y como se especifica en la nota incluida para cada uno de los 

criterios cualitativos evaluables mediante la aplicación de fórmulas, dentro del apartado “27. 

Evaluación de las ofertas” del cuadro resumen: 

Nota: La valoración técnica para este criterio se realizará exclusivamente con la 

información contenida en la declaración del Anexo XIII, por lo que, en el caso de aportar 

currículos de los perfiles profesionales, estos no serán tenidos en consideración en fase 

de valoración técnica de las ofertas 

 

 

En Madrid, a 09 de diciembre de 2022. 
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